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PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que 
Dios guarde), S. M. la Reina D.1 Victoria 
Eugenia, S. A. R. el Príncipe de Asturias 
e Infantes y demás personas de la Augus
ta Real familia continúan sin novedad en 
su importante salud.

(Gacetas 9 g 10 de Enero de 1929)

Núm. 78
GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR
El Excmo. Señor Ministro de la Go

bernación en telegrama de ayer me dice 
lo que sigue:

«Habiendo interesado el Instituto In
ternacional de Estadística que se organi
ce en España una estadística regular del 
movimiento activo de los extranjeros co
mo consecuencia de las resoluciones 
acordadas en las sesiones que celebró en 
el Cairo en 1927 de implantar la Estadís
tica Internacional de Turismo y conside
rando lo importante que sería para la na
ción conocer el número exacto de visi
tantes extranjeros que vienen a nuestro 
territorio con el carácter de turistas sír
vase V. E. dar las órdenes oportunas a 
las autoridades dependientes de su car
go para que faciliten a los jefes de las 
secciones provinciales de Estadísticas los 
datos que necesiten obtener para la for
mación de la mencionada Estadisticii de 
las aclaraciones o boletines que suminis
tren los extranjeros a los dueños de los 
establecimientos donde reciban aloja
miento recomendando que los huéspedes 
de esta clase no omitan consignar en di
cha declaración el país donde tengan su 
domicilio permanente.»

Lo que he dispuesto se publique en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  a fin de que por los Se
ñores Alcaldes en los pueblos y Comisa
ria de Vigilancia en esta capital se de el 
más exacto cumplimiento de cuanto en 
el mismo se ordena a cuyo efecto debe
rán exigir de los dueños de Hoteles, fon
das, casas de huéspedes etc. que en los 
partes que den del movimiento de viaje
ros consignen el país donde tengan su 
domicilio permanente el extranjero o ex
tranjeros de que se trate.

Palma 11 de enero de 1929.
El Gobernador, 

Pe d r o  Ll o s a s

Núm. 61
OBRAS PUBLICAS

Ca r r e t e r a s .—Terminadas por el Con
tratista D. Pedro Huguet Llull las obras 
ce acopios para la conservación de las 
carreteras de Palma a Porto-Colom kiló- 

9’ lu y 12 al 18 durante el año 
1-28, se publica el presente anuncio en el 
d o l e t in Of ic ia l  de la provincia, para 
■itie, en cumplimiento de lo preceptuado 
nb?a i" t>’ d.e 3 cle agosto de 1910 y en el 

‘tazo de treinta días contados desde la 
del mismo los Alcaldes de Pal

a y Lluchmayor términos municipales 
inih?Ue ^dica la obra de que se trata, re- 
xato n a ■ Jefatura de Obras públicas de 
Ónn\PrOiVlncia un certificado en el que 
n.-J? en .s redamaciones que se hayan 
11 esentado en contra del citado contra

tista., en la inteligencia de que, si no se 
remite el certificado de referencia en el 
plazo prefijado, se considerará que no 
existe reclamación alguna.

Palma 9 de enero de 1929.
El Gobernador, . 

Pe d r o  Ll o s a s

Núm. 62
Ca r r e t e r a s .—Terminadas por el Con

tratista D. Juan Riusech las obras de aco
pios para la conser vación de las carreteras 
de Petra al puerto de Pollensa y de Arta 
a Inca kilómetros 9 al 18 y ¿7 al 36 respec
tivamente durante los años 1925 y 1926, 
se publica el presente anuncio en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia, para que, en 
cumplimiento de lo preceptuado en la 
R. O. de 3 de agosto de 1910 y en el plazo 
de treinta días contados desde la inser
ción del mismo los Alcaldes de Petra, 
Pollensa y Arta términos municipales en 
que radica la obra de que se trata, remi
tan a la Jefatura de Obras públicas de 
esta provincia un certificado en el que 
consten las reclamaciones que se hayan 
presentado en contra del citado contra
tista, en la inteligencia de que, si no se 
remite el certificado de referencia en el 
plazo prefijado, se considerará que no 
existe reclamación alguna.

Palma 9 de enero de 1929.
El Gobernador, 

Pe d r o  L l  o s a s  
»**

Núm. 63
Ca r r e t e r a s .—Terminadas por el Con

tratista. D. Miguel Capó Capó las obras de 
acopios para reparación de explanación y 
firme de la carretera, de Petra a la de Arta 
a Inca kilómetros 3, 1 y 12 al 15 durante 
los años 1927 y 1928, se publica el presente 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia, para que, en cumplimiento de lo 
preceptuado en la R. O. de 3 de agosto de 
1910 y en el plazo de treinta días conta
dos desde la inserción del mismo los Al
caldes de Petra y Artá términos munici
pales en que radica la obra de que se tra
ta, remitan a la Jefatura de Obras públi
cas de esta provincia un certificado en el 
que consten las reclamaciones que se 
hayan presentado en contra del citado 
contratista, en la inteligencia de que, si 
no se remite el certificado de referencia 
en el plazo prefijado, se considerará que 
no existe reclamación alguna

Palma 9 de enero de 1929.
El Gobernador, 

Pe d r o Ll o s a s  * * *
Núm. 64

Nota.—Anuncio
Habiendo solicitado Don Jerónimo 

Amengual Oliver, autorización para cons
truir con carácter permanente, unas plan
chas de amarre en Cala Portixol, para 
las necesidades de la Sociedad Club Náu
tico del Portixol que preside, se abre un 
período de información pública durante 
treinta dias, para que dentro del mismo, 
puedan las entidades o particulares inte
resados presentar las reclamaciones que 
crean oportunas.

Palma 10 de enero de 1929.
El Gobernador, 

Pe d r o  Ll o s a s

Núm. 52
El Congreso Internacional de la \riha g el 

Vino g la presentación de la Viticultura 
nacional en la Exposición Universal que 
d¿be celebrarse en Barcelona el ano 1929. 
Por Real orden del Ministerio de la 

Economía Nacional, fecha 5 de diciem
bre próximo pasado, se declara oficial el 
Congreso Internacional déla Viña y el 
Vino, que con motivo de la. Exposición 
Universal de Barcelona hade celebrarse 
en este punto, en 1929, y disponiendo se 
haga una presentación de la Viticultura 
nacional, con instalación especial para 
cada, provincia, donde se dén a conocer 
las diferentes tierras de nuestros viñedos, 
las clases de uvas que producen y sus ti
pos de vinos, presentando de todo ello 
las muestras convenientes, con los resul- 
taífos del análisis que ha de hacerse para 
cada una. Además, el Mapa geológicq- 
vitícola, marcando la intensidad del vi
ñedo en cada partido judicial, el instru
mental característico de la poda y cul
tivo a brazo y la forma típica de poda en 
sus cepas.

A una Comisión organizadora, cons
tituida en Madrid bajo la presidencia, del 
Ingeniero Director de la Estación Ampe- 
lográfica Central, Excmo. Señor Don Ni
colás García de los Salmones, se la en
comienda la ejecución de toda esta obra, 
de una gran importancia para la Viticul
tura nacional, porque le da ocasión de 
presentar a los diversos países que han 
de venir a visitarnos con motivo de las 
Exposiciones de Barcelona y Sevilla el 
muestrario de nuestros vinos, los resul
tados del análisis que de ellos hará, la 
Comisión organizadora, y las diversas 
tierras en que se producen. Exhibición 
provechosa para todos los cosecheros, 
porque debiendo, además, publicarse un 
folleto descriptivo de estas instalaciones, 
para repartirlo a los visitantes, esto sólo 
ha de constituir un anuncio de nuestra, 
producción vitícola que ha de ser de gran 
utilidad. .

Por cuanto se expone, y deseando este 
Gobierno civil contribuir por su parte al 
mayor éxito en esta obra patriótica que 
se propone el Gobierno de S. M. al decla
rarla oficial, como lo dispone la R. O. 
citada, se inserta en el Bo l e t ín  de la 
provincia el adjunto cuestionario de da
tos que ha sido redactado por la Comisión 
organizadora, encareciendo a los Alcal
des de los pueblos de cada partido judi
cial que se mencionan, el envío en este 
mismo mes de esos diversos datos, que 
deberán remitirse certificados, con la si
guiente dirección: .

Señor Presidente de la Comisión organi
zadora del Congreso Internacional déla 17- 
ña gel Vino.—Calle de Perras, número 19, 
Madrid. Firmándose el cuestionario por 
el Alcalde, con el sello del Ayuntamien
to y fecha de envío.

Al mismo tiempo, y facturadas franco 
de gastos con igual dirección, las mues
tras de tierra que se piden. Del exacto 
cumplimiento de este servicio cada Ayun
tamiento citado deberá darme cuenta en 
este mismo mes también.

Palma a 10 de enero de 1929.
El Gobernador, 

Pe d r o Ll o s a s

Cuestionario de datos para remitir directa
mente, g por cada uno cielos pueblos que 
se expresan, al Presidente de la Comi
sión organizadora del Congreso Interna
cional déla Vina g el Vino.—Calle de 
Ferraz, 19, Madrid.
Cl a s e s  d e  v in o s  q u e s e  pr o d u c e n  e n  

e l  t é r min o .—Indicar si son tintos, blan
cos q claretes. La graduación alcohólica 
media de cada, tipo, y precio medio del 
hectolitro, para cosechas del año, y de 
los tipos envejecidos. Vinos especiales 
que se elaboran (generosos, espumosos).

Cl a s e s  pr in c ipa l e s  d e  v id e s  d e l  pa ís  
q u e pr o d u c e n sus v in o s .— Indicar los 
nombres locales de las más extendidas, 
esto es, de las principales en el cultivo, 
señalando con una b las blancas y con 
una n las negras.

Cl a s e s d e  u v a  pa r a  v e n t a  e n  v e r d e , 
u v a  DE MERCADO, o  PARA VERDEO.- 1 l¡d¡- 
car sus nombres y color de la uva.

, Cl a s e s  d e  t ie r r a  má s  g e n e r a l e s  d e l  
t é r min o .—Indicar las generales de sus 
diversos pagos, y enviar a la Comisión 
esos diferentes tipos de cada pago del rifie- 
do del término., Un medio kilogramo de 
cada tipo de tierra, y cada muestra en 
un saquito con nota dentro de ese saquito 
que indique para cada clase, si es fuerte o 
suelta (esto es, arcillosa o arenosa) pedre
gosa o toda terrosa, caliza o no caliza, su 
coloración (si es roja, blanca, grisácea, 
parduzca o negra) si fresca o seca, y si es 
de buen suelo o de poco suelo. Con to
dos estos datos y para cada muestra, in
dicar si es clase de tierra donde el viñedo 
está muy extendido, o poco extendido. 
Como se indica, las muestras serán las 
clases de los diferentes pagos, se toma
rán del suelo, (después de desbrozada la 
superficie) y con las piedras que salen, 
acompañando éstas en la proporción que 
aparecen. Cuando a 0'30 de profundidad 
cambia la clase de tierra, convendrá to
mar de ahí abajo muestra aparte, llamán
dola subsuelo del suelo a que corresponda.

Cl a s e s d e po r t a in je r t c s d e v id e s  
a me r ic a n a s  e mpl e a d o s  pa r a  l a  r e c o n s 
t it u c ió n  d e l  v iñ e d o  f il o x e r a d o .—Indi
car los generales empleados, y enumerar 
los que actualmente se vean con mejores 
resultados en l¿i plantación. Valor que se 
da actualmente a los denominados Am- 
monXRupestris Ganzin, Números 1 g 9: 
Número 1.202, Couderc; Número 41 B, 
Número 3.309. Rupestris Lot. Acción de la 
filoxera sobre estos portainjertos indica
dos, expresando si sobre los cuatro pri
meros se observan en el término viñas 
decaídas por ataque de la filoxera, y si 
los abonados para traer a esas cepas de
primidas al vigor perdido producen efec
to. Fórmula de abonado con mejores re
sultados en este caso, detallando su com
posición y cantidad puesta por cepa y 
marco de la plantación (distancia entre 
cepas).

Cl a s e s d e v id e s d e l  pa ís q u e a c 
t u a l me n t e  s e  pr e f ie r e n  pa r a  in je r t a r . 
—Indicarlas con sus nombres locales, y, 
si hay viníferas traídas de fuera, señalar
las también con los nombres que tengan, 
y el del pueblo de procedencia, si se sa
be ésto.

Ed a d  q u e  t ie n e n  l a s  pr ime r a s  v iñ a s  
r e c o n s t it u id a s c o n c e pa s a me r ic a n a s
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Y CUAL ES SU ESTADO AL PRESENTE, SEÑA- 

DAN PLANTACION DE MEJOR CONSERVACIÓN, 
PRODUCCULN Y DURACIÓN.

AÑO EN QUE FUÉ RECONOCIDA LA FILO
XERA EN LOS VIÑEDOS DEL TÉRMINO.—COI! 
la indicación de si ha sido lenta o, rápida 
la destrucción del viñedo por la filoxera.

In d ic a r  q u e  c l a s e s  d e v in o s  y pr o 
d u c t o s d e r iv a d o s (aguardientes, jara
bes de mosto etc.) Po d r ía  e n v ia r  e l  
PUEBLO A ESTA EXPOSICIÓN que de los 
vinos españoles se proyecta en Barcelo
na con la ejecución de este programa de 
trabajos.

No mb r e s d e  l o s  c o s e c h e r o s  a  q u ie 
n e s LA COMISIÓN ORGANIZADORA PODRÍA 
DIRIGIRSE PARA LA PETICIÓN DE LAS MUES
TRAS DE VINOS, AL OBJETO DE PONERSE YA 
EN CORRESPONDENCIA DIRECTA CON AQUE
LLOS PARA LAS CONDICIONES DE ES ¡OS EN- 
\ ios y demás datos relacionados con 
la producción que sea de interes reunir 
para el Congreso y para esa presentación 
de la Viticultura Nacional proyectada.

Temas que juzgan ele mayor ínteres para 
ponencias de estudio en el Congreso inter
nacional de la \'iía y el I ino que ha de 

celebrarse:
i." So b r e c u e s t io n e s d e l a v id . 

Clases de portainjertos para los diversos 
terrenos, cultivo, abonos, podas, enfer
medades, cultivos sustitutivos de la viña 
o asociados a ella, para mayor beneficio, 
cultivo de la vid para uva, de plaza (uva 
de verdeo o de mercado) presentación, 
embalajes, transporte y venta del fruto 
de la vid en cultivo de este modo, etcéte-

’d.0 So b r e  c u e s t io n e s  d e l  v in o . Ela
boración, venta, impuestos, medios de 
favorecer su consumo, de perseguir el 
fraude y de favorecer la venta, de los vi
nos buenos. Estudio de una nomenclatu
ra para caracterizar los tipos de cada co
marca, v unificación de los métodos de 
análisis," para mejor comparación de re
sultados en los vinos de distintos países, 
etc., etc.

Indicar, por último, si hay en el 
pueblo personas que deseen intervenir 
como ponentes en algunas ele estas cues
tiones de estudio, o si desean mandar al
gunas comunicaciones sobre ellas al Con
greso. ,

No t a  r e l a t iv a  a l a r e l a c ió n d e  
l o s  pu e b l o s q u e d e b e n f ig u r a r , a  f in  
DE INSERTARLA SEGÚN LAS ADVERTENCIAS 
q u e  s e  a n o t a n . Los. pueblos a quienes se 
piden los datos de este cuestionario son 
los siguientes: ,

(Veáse Relación adjunta de ellos y cq- 
piese a continuación, previamente revi
sada por el Ingeniero Jefe del Servicio 
Agronómico provincial, para completarla 
con algún pueblo, que además de los cin
co de mayor importancia riticola de cada 
partido judicial, que son los anotados, 
crea deba figurar en ella por alguna con
dición de calidad de sus finos. Adicionar 
ese pueblo, o pueblos, en este caso, im
primiendo el nombre con tinta más negra 
para saber esa calificación.)

El cuestionario se cerrará con pie del 
pueblo, fecha, firma del Alcalde y sello 
del Ayuntamiento, para envío, con la di- 
jección ya apuntada.

Santa Maria, Lluchmayor, Algaida, 
Santa Eugenia, Marratxi, Binisalem, In
ca, Sancellas, Sineu, Lloseta, Felanitx, 
Manacor, Porreras, Petra y San Juan.

SECCION DE LA GACETÁ
MINISTERIO DE ECONOMIA

NACIONAL

Ex po s ic ió n
SEÑOR: Para que en los Consejos pro

vinciales de Economía Nacional creados 
por Real decreto-ley de 1G de febrero de 
11*27 se integren las fuerzas económicas y 
sociales en la vida colectiva como factores 
de desenvolvimiento y desarrollo de la 
misma, organizan do las en forma que pue
dan impulsarse y robustecerse, estudian
do juntos los problemas que les afectan, 
proponiendo los medios para su desarro
llo vigorizando el espíritu de iniciativa 
v de compenetración de intereses e inte- 
■••rando en una misma finalidad los esfuer- 
z j s  oficiales y sociales encaminados a la 
común mejora de las fuentes de pioduc- 
c ón y riqueza, dándoles al propio tiem- 
Do el mismo carácter y derechos que a 
los Consejos provinciales de Agricultura, 
Industria y Comercio, primero, y a los de 
Fomento después, concede el Real decre- 
tu de 14 de diciembre de 1859 para percibir 

de las respectivas Diputaciones provin
ciales los créditos que por conceptos de 
personal y material de los mismos deter
mina el citado Real decreto; y teniendo 
en cuenta que reunidos hoy en el Ministe
rio de Economía Nacional la Agricultura 
y el Comercio y la Industria, natural es 
que estos misinos intereses sean los que 
estén agrupados en las provincias en los 
Consejos de Economía Nacional, presidi
dos por Comisarios regios, siendo limita
das las funciones de dichos organismos y 
puramente circunstanciales sus reunio
nes, concretándose exclusivamente a or
ganizar las fuerzas económicas mercan
tiles de las respectivas provincias, propo
ner los medios más conducentes a su de
sarrollo y Asesorar al Poder central en 
los’asuntos que se sometan a su informe.

Por las consideraciones expuestas, el 
Ministro que suscribe tiene el honor de 
someter a la aprobación de V. M. el si
guiente proyecto de Real decreto.

Madrid, 29 de diciembre de 1928.
SEÑOR:

A. L. R. P. de V. M.
Francisco Moreno Zuleta

REAL DECRETO
Núm. 11

A propuesta del Ministro de Econo
mía Nacional, de acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Los Consejos provincia

les de Economía Nacional de cada pro
vincia se compondrán de un Presidente, 
con la denominación de Comisario regio 
de Economía Nacional, nombrado por el 
Ministro; de los Presidentes de las Cáma
ras Agrícolas, de Industria, Comercio y 
Na vegación, y de Industria donde los hu
biere, y además de las entidades agro-pe
cuarias, industriales y mercantiles legal
mente constituidas <]ue a propuesta , del 
Comisario regio se designe por el Minis
terio de Economía Nacional.

Artículo 2." Las funciones de los Con
sejos provinciales de Economía Nacional 
serán exclusivamente las de organizar 
las fuerzas económicas y mercantiles, es
tudiando juntas las problemas que les 
afectan, proponiendo los medios para su 
desarrollo, asesorar en los asuntos que a 
su competencia sean sometidos por el Go
bierno y constituir Centros de armonía 
entre los distintos elementos productores 
y de enlace de éstos con el Poder central. 
' Articulo 3.° Las Diputaciones provin
ciales continuarán obligadas a facilitar a 
los Consejos de Economía Nacional local 
amueblado para sesiones y oficinas, y los 
créditos por conceptos de personal y ma
terial con arreglo a lo dispuesto en el 
Real decreto de 14 de diciembre de 1859.

Artículo 4.° Los Consejos provincia
les de.Economía Nacional para la comu
nicación con las entidades que los inte
gran y para las relaciones con el Ministe
rio tendrán cada uno un Secretario, nom
brado por el Consejo, dotado con los fon
dos que por concepto de personal está 
obligada a pagar la respectiva Diputación 
provincial, siendo los demás gastos de 
cuenta de las propias entidades que inte
gran cada Consejo, sin que por ningún 
concepto corresponda al Estado prestar 
auxilio alguno a dichos organismos.

Artículo 5.a La Secretaria general 
deb Consejo Superior de Fomento pasará 
al de Economía Nacional, con la denomi
nación de Secretaria general de los Con
sejos provinciales de Economía Nacional, 
teniendo el Secretario que desempeña el 
cargo las representaciones y sueldo que 
tiene consignado en el actual ejercicio.

Dado en Palacio a veintinueve de di
ciembre de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Ministro de Economía Nacional, 
Francisco Moreno Zuleta

(Gaceta 1.° enero de 1929)

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

Re a l  De c r e t o
Núm. 115

De conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 3.° y 9.° del Real decreto-ley 
de 15 de agosto de 1927,

Vengo en nombrar para la plaza de 
Magistrado de la Audiencia territorial de 
Palma, vacante por excedencia de Don 
Celestino Valledor, a D. Gregorio Burgués 
Foz, Magistrado de entrada, electo, de la 
Audiencia de Burgos.

Dado en Palacio a siete de enero de 
mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Ministro de Justicia y Culto.

Galo Ponte Escartin
(Gaceta 9 de enero de 1928) 

en el supuesto de que dichos cargos no 
fueran incompatibles . con los servicios 
<(líeles estuvieran asignados en la Eni- I 
presa particular de que se trate. Esta, 
prohibición será de carácter permanente, 
y se hará extensiva a cuantos anuncios’ 
carteles y demás documentos publique la 
Sociedad o entidad particular de referen
cia,Aponiendo en conocimiento del públi
co su constitución, reforma, emisión o 
ampliación de capital o empréstitos, ya 
hayan de publicarse en territorio nacio
nal o en el extranjero. Se exceptúa de las 
disposiciones contenidas en este apartado 
el caso de tratarse de las personas que 
ostenten la representación del Estado, la 
Provincia o el Municipio en Empresas, 
Compañías o Sociedades en virtud de 
nombramiento oficial; y

4.° Queda subsistente el precepto 
contenido en la Real orden circular nú
mero 902, fecha 26 de julio de 1927, por el 
que se dispone que la incompatibilidad a 
que se refiere el repetido Real decreto de 
12 de octubre de 1923 no existe por la per- l 
tenencia a organizaciones o Sociedades 
cuyo expediente de gestión se haya co
menzado después de haber cesado los 
comprendidos en ella en los cargos que 
la determinaron, siendo la posterior acep- 

| tación y desempeño de éstos la que vuel- 
| va a dar vida a la señalada incompatibi

lidad. significando, por tanto, la renun
cia a pertenecer a las entidades relacio
nadas con servicios del Estado, la. pro
vincia o el Municipio, mientras el desem
peño del nuevo cargo público de que se 
trate, y cinco o dos años después de cesar 
en él, según los casos.

De Real orden lo digo a V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma- 

: drid, 3 de enero de 1929.
PRIMO DE RIVERA 

Señores...
(Gaceta 4 enero de 1928^

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n  
Núm. 29

Excmo. Sr.: Habiéndose descubierto 
considerables partidas de medicamentos 
tóxicos, que, transportados en buques de 
una nación europea, pretendía entrar ile
galmente en puertos americanos, los Go
biernos de algunos de estos países se pro
ponen extremar la vigilancia sobre las 
mercancías conducidas en barcos de la 
nación aludida, y siendo de presumir que 
el contrabando tratará de buscar otras 
salidas, y entre ellas, las que puedan 
proporcionarles los barcos abanderados 
con nuestro pabellón, me creo en el deber 
de advertírselo a V. E. para que redoble 
su celo en la persecución de esta clase 
de contrabando y procure intensificar, 
en las relaciones de la ciudad con el 
puerto, la mayor vigilancia sobre pasaje
ros y mercancías durante las operaciones 
de embarque.

Al mismo efecto, conviene, también, 
que V. E. preste su decidida cooperación 
a los organismos y Agentes encarga
dos de la persecución del comercio ilíciú 
de productos estupefacientes según pre
viene el Real decreto-ley número 821, en 
cuyos capítulos 6." «de la Inspección» V 
7.° «Sanciones», podrá encontrar indica
ciones y preceptos útiles para llevar a 
buen término el servicio (pie le recomien
do.

Lo que de Real orden comunico a V. E- 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 5 de enero de 1929.

MARTINEZ ANIDO i 
Señores Director del Instituto Técnico de 

Comprobación y Restricción de Tóx¡- 
eos, Alto Comisario de España en Ma
rruecos y Gobernadores civiles de la= 
provincias de Alicante, Almería, Bal" 
celona, Cádiz, La Coruña, Las Palm.85 
(Canarias), Málaga, Guipúzcoa, Ovi^ 
do, Palma de Mallorca (Baleares), San1 
ta Cruz de Tenerife (Canarias), Saf" 
tander, Tarragona, Sevilla, Valenú1 
y Vizcaya.

(Gaceta 9 enero de 1929)

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PÚBLICA Y BELLAS ARTES 

—
Re a l  Or d e n  

Núm. 78
limo. Sr.: Vista la instancia elevada11 

este Ministerio por el ciudadano chilea1' 
: Don Moisés Musa y Batial, en súplica^ 
l que sean aplicados los beneficios del B6) 
. creto de 16 de septiembre de 1924, 
í declara libre del pago de los derechos de 
- Título a los ciudadanos de las Repúbl?

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

Re a l  Or d e n  Cir c u l a r
Núm. 4

Excmo. Sr.: Se han iormulado algu
nas consultas acerca de la interpretación 
del Real decreto número 2.413, de 21 de 
diciembre de 1928, que dispone que no 
pueden pertenecer a los Consejos de Ad
ministración! de determinados Bancos. 
Compañías y Sociedades los que hayan 
desempeñado ’o en la actualidad desem
peñen los cargos públicos que en él se 
expresan; y correspondiendo, según el 
articulo 9.° de dicho Real decreto, al 
Consejo de Ministros aclarar por Real or
den los casos concretos que a su resolu
ción se sometan, conviene dictar algunas 
disposiciones complementarias que regu
len en términos generales los requisitos 
que han de concurrir en las solicitudes 
que sobre esta materia se eleven a la 
Prosidencia del Consejo de Ministros, y 
al propio tiempo dictar preceptos que 
completen los generales comprendidos 
en el aludido Real decreto; y en su vir
tud,

S. M. el Rey (q. D. g.) de conformidad 
con lo propuesto por el Consejo de Minis
tros, se ha servido disponer:

l.° Las instancias solicitando la acla
ración de las dudas que en casos concre
tos origine la aplicación de las disposicio
nes del Real ■decreto de 24 de diciembre 
de 1928, serán dirigidas a la Presidencia 
del Consejo de Ministros, expresando los 
motivos^de la supuesta incompatibilidad 
y las razones que, a juicio de los intere
sados, existan para declararles exentos 
de la aplicación de las disposiciones con
tenidas en el mencionado Real decreto, 
debiendo acompañar a su instancia los 
documentos y certificaciones comprensi
vos de los extremos siguientes:

A) Copia, de los Estatutos o Regla
mentos por que se rija la Sociedad, Em
presa, Consorcio o colectividad a que 
pertenezca el interesado.

B) Contrato o contratos que dichas 
entidades hayan celebrado con el Esta
do, Provincia"o Municipio, con expresión, 
de la cuantía a (pie asciendan y su rela
ción con el volumen total de operaciones 
de la Empresa. "

C) Cargo que en la Sociedad o enti
dad de que se trate desempeñe el solici
tante, expresando la fecha de su nom
bramiento y retribución aneja al mismo.

D) Cargo público que el solicitante 
haya desempeñado o desempeñe y tiem
po en que ha, ejercicio o viene ejerciendo 
sus funciones.

E) Capital o participación social que 
el interesado tenga en la Empresa a que 
esté afecto, y naturaleza y origen de esa 
participación en el capital o beneficios 
sociales.

F) Profesión a que habitualmente de
dica su actividad el firmante de la ins
tancia y cuantas alegaciones crea perti
nentes al caso concreto que se consulta.

2. ° El párrafo primero del artículo 
4." del Real decreto número 2.413, que 
hace extensiva la incompatibilidad esta
blecida en el artículo l.° de dicha Real 
disposición en igual medida a los Oficia
les Letrados del Consejo de Estado en si
tuación de servicio activo, respecto de 
los que por primera vez se decreta con 
carácter"general la incompatibilidad de 
esta índole, se aclara por la presente dis
posición en el sentido de que dentro de 
los quince días siguientes a la publica
ción en la Gaceta de esta Real orden, los 
Oficiales Letrados del Consejo de Estado 
que no tengan ya presentada la solitud 
de excedencia de sus cargos en este Alto 
Cuerpo consultivo podrán obtar, por una 
sola vez, entre cesar en el desempeño de 
sus funciones o dejar, en cambio, de per
tenecer a los Bancos, Compañias, Socie
dades y Consorcios de los que en la ac
tualidad sean directores, gestores o ase
sores, o en los que figuren con cargo gra
tuito o retribuido, siempre que dichas en
tidades sean de las que por sus relacio
nes contractuales con el Estado, la Pro
vincia o el Municipio deba enterderse in
compatible simultanear ambas clases de 
funciones.

3. ° Como adición a los preceptos 
contenidos en el repetido Real decreto 
número 2.413, se prohíbe a las personas 
que desempeñen o hayan desempeña
do cualquiera de los cargos que en el 
mismo se mencionan el uso de su corres
pondencia particular, relacionada con los 
negocios de la Empreoa, así como en la 
de la Empresa misma, Sociedad, Con
sorcio o colectividad a los cuales per
tenezca. de ningún título en membrete 
o forma análoga que haga relación al 
cargo o cargos públicos que hayan de
sempeñado o estén desempeñando, aun
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cas hispanoamericanas que no pretendan 
ejercer las correspondientes profesiones 
en España, al diploma acreditativo del 
grado académico de Doctor en Letras por 
él obtenido en la Universidad de Madrid, 
con arreglo a las normas del Real decreto 
de 18 de febrero del pasado año:

Considerando que aquella Real dispo
sición se dictó para fomentar y cultivar 
las relaciones de convivencia con las Na
ciones hispanoamericanas, facilitando y 
sosteniendo el intercambio y la intiuen- 
cia de nuestra cultura en las mismas, no 
sería lógico suspender su aplicación a los 
estudios creados por el Real decreto de 
18 de lebrero de 1927, cuya principal fi
nalidad es fomentar la difusión de aqué
lla,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
declarar que los preceptos del Real de
creto de 16 de septiembre de 1924 son 
aplicables a todos los estudiantes natura
les de países de habla española que ad
quieran los diplomas del grado de Doctor 
y certificados de estudios hispánicos crea
dos por el Real decreto de 18 de febrero 
del pasado año, y que les serán expedi
dos libres de toda clase de derechos.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, 22 de diciem
bre de 1928.

CALLEJO 
limo. Sr. Director general de enseñanzas 

superior y secundaria.
Gaceta 8 de enero de 1929.)

** *
MINISTERIO DE TRABAJO

T PREVISIÓN

Re a l e s Or d e n e s
Núm. 1361

limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por el señor que más adelante se relacio
na, el cual ha solicitado los beneficios 
del Real decreto de 21 de junio de 1926, en 
concepto de obrero y padre, de familia 
numerosa,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien 
otorgar al misino la. calidad de beneficia
rio del régimen que regula la disposición 
aludida, con los derechos que se especifi
can a continuación:
Los beneficios de los artículos 4.° (caso 

1.°), 7.° y 8.° a los obreros padres de 
ocho hijos:
D. Guillermo Genestar FloriL— Cin

dadela (Baleares), Son Sintes.
De Real orden lo digo a V. 1. para su 

conocimiento, efectos y traslado al intere
sado. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de|diciémbre de 1928.

AUNOS
Señores Director general de Acción Social 

y Emigración, Ordenador de Pagos 
por obligaciones de este Ministerio y 
Habilitado del mismo.

* * *
Núm. 1362

limo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el señor que más adelante se re
laciona, el cual ha solicitado los benefi
cios del Real decreto de 21 de junio de 
1926, en concepto de obrero y padre de 
familia numerosa.

. S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien otorgar al mismo la calidad de bene
ficiario del Régimen que regula la dispo
sición aludida, con los derechos que se 
especifican a continuación:
Los beneficios de los artículos 4.° (caso 

7-° y 8.° a los obreros padres de 
diez hijos.
D. Matías Estarás Juan. — Esporlas 

'baleares), C. Juan Nitort.
De Real orden lo digo a V. I. para su 

conocimiento, efectos y traslado al in
teresado. Dios guarde a V. I. muchos 
anos. Madrid, 21 de diciembre de 1928.

_ AUNOS
Señores Director general de Acción So

cial y Emigración, Ordenador de pa
gos por obligaciones de este Ministe
rio y Habilitado del mismo.

(Gaceta 26 de diciembre 1928.)
* * *

Núm. 1374
Hmo. Sr.. Vistos los expedientes in- 

euados por los señores que más adelante 
relacionan, todos los cuales han solici

tado los beneficios del Real decreto de 21 
1 'lllo de 1926, en concepto de obreros y 
1-adres de familias numerosas, 
otnráa ' e} D- g-)ha tenido a bien 
porgar a los mismos la calidad de bene- 
jcianos del Régimen que regula la dis- 
c-^DPnm1 * aludida’ cou 108 derechos que se 
apecifican a continuación:

Núm. 73
Habiéndose extraviado la acción de 

Teatro principal número 20 registrada 
por la Diputación a favor de D. Mariano 
Gual de Togores; esta Comisión a instan
cia de dicho señor ha acordado que se 
instruya el oportuno expediente de ex
travío del expresado título, a fin de que 
en vista de su resultado pueda declarar
se si procede la caducidad del título pri
mitivo y acordar que se expida un dupli
cado del mismo a favor del citado señor.

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial para que en el caso de que alguna 
persona tenga en su poder la acción ex
traviada, o se crea con derecho a poseer
la, se presente a deducirlo en la Secreta
ria de la Diputación provincial dentro de 
los quince días siguientes al de la publi- 
ción de este edicto, en la inteligencia de 
que, después de transcurrido dicho plazo 
sin haberse producido reclamación algu
na, se declarará caducado el referido do
cumento y sin ningún valor ni efecto, y 
se expedirít el correspondiente duplicado 
a favor de D. Mariano Gual de Togores.

Palma 10 enero de 1929.—El Presiden
te, José Morell.—P. A. de la C. P.— El 
Secretario, Miguel Font.

* * *
Núm. 70 

ADMINISTRACION 
DE RENTAS PÚBLICAS EN LA PROVINCIA 

DE BALEARES

Circular
Esta Administración recuerda, por me

dio de la presente Circular a todos los con
tribuyentes obligados a llevar el Libro de 
ventas u operaciones comerciales, que 
dentro del actual mes de enero deben pre
sentar en esta Oficina, los de la Capital, 
y en las Alcaldías los de los pueblos o en 
las Oficinas de Hacienda cuando en éstos 
los haya, una declaración jurada, del vo
lumen" de ventas u operaciones que arro
jen sus respectivos Libros en 31 de dici- 
ciembre último, a cuyo efecto considera 
oportuno recordar también algunas de 
las reglas relacionadas con dicho docu
mento publicadas en el B. O. de esta 
provincia, número 9.525 del año 1928.

Los asientos u operaciones del Libro 
de Ventas deberán quedar cerrados y fe
chados en 31 de diciembre último, des
pués de consignar en el mismo la si- i 
guíente diligencia: «Se hace constar que i 
la serie de Ventas y operaciones corres
pondientes al año de 1928, suma un im
porte total de Pesetas (la cifra en letra).

Lugar, fecha y firma.
La declaración jurada que deberá ser 

reintegrada con un timbre especial mó
vil de 0‘15 contendrá la cifra consignada 
en la diligencia del cierre del Libro, y se 
redactará en la forma ya conocida.

Las declaraciones juradas se entrega
rán por duplicado en las Oficinas de Ha
cienda o en las Alcaldías según los casos. 
Unas y otras devolverán un ejemplar se
llado á los interesados, que les servirá de 
resguardo.

Las Oficinas de Hacienda, donde las 
haya y las Alcaldías- en los demás pue
blos, deberán como el año anterior sen
tar las declaraciones juradas que se les 
presenten en el Libro especial abierto al 
efecto, dándoles un número de orden co
rrelativo, consignando el nombre del con
tribuyente y el importe del volumen de
clarado, y remitiéndolas facturadas a es
ta Administración de mi cargo el dia l.° 
de febrero próximo o sea al siguiente 
del plazo concedido para su presentación 
con el fin de proceder a la oportuna li
quidación.

Por lo que se refiere a industriales que 
aun no hubieran presentado la declara
ción correspondiente al año 1927, debe
rán hacerlo dentro del mismo plazo que 
se concede en la presente Circular, o sea, 
dentro del corriente mes de enero: pero j 
consignando el volumen global de Ventas i 
u operaciones en declaración aparte de 
la que se refiera al año 1928; o en una 
misma siempre que se haga constar cla
ramente y por separado la cantidad que 
corresponde a uno y otro año.

Esta Administración espera que todos 
los interesados en la presente Circular y 
en especial los contribuyentes, darán 
cumplimiento a la misma en evitación de 
responsabilidades, que se exigirán irre
misiblemente, pues si bien en el ejercicio 
anterior se concedió prórroga del plazo 
de presentación de estos documentos, y 
se trató al industrial con significada be
nevolencia, lo fué en atención a la nove
dad que suponía la implantación de este 
servicio y a la conveniencia de educarlo 
en él para que en ejercicios sucesivos pu
diese realizarlos en la forma, prevenida.

Palma de Mallorca 10 de enero de '

Los beneficios de los artículos 4.® (caso 
2.°), 7." y 8.° a los padres de nueve 
hijos.
D. Antonio Ferrer Genovard.—Petra 

(Baleares/, Ensanche.
D. Marcos Savera Pascual.—Benisa- 

lem (Baleares;.
D. José Togores Genovard.— Petra 

(Baleares), Forá, 36.
D. Sebastián Gari Mayol.—Petra (Ba

leares), Angeles, 14.
Los beneficios de los artículos 4.° (caso 

3.°), 7.° y 8.° a los padres de diez hi
jos:
D." María Caldentey Jaime.— Petra 

(Baleares).
Los beneficios de los artículos 4.° (caso 

4.°), 7.° y 8.° a los padres de once hi
jos:
D. José Recaséns Triay.—Mahón (Ba

leares), Santa Rosa, 21.
De Real orden lo digo a V. I. para su 

conocimiento, efectos y traslado a los in
teresados. Dios guarde a V. 1. muchos 
años. Madrid, 21 de diciembre de 1928.

AUNOS
Señores Director general de Acción Social 

y Emigración, Ordenador de pagos 
por Obligaciones de este Ministerio y 
Habilitado del mismo.

(Gaceta 28 diciembre de 1928)

SECCION PROVINCIAL
Núm. 88 

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE BALEARES

C o^n v o c a ío r i a
Esta presidencia en uso de las facul

tades que le confieren los artículos 91 y 
125 del Estatuto provincial, ha resuelto 
convocar al Pleno de la Excma. Diputa
ción para que el día 19 del corriente a 
las doce horas treinta minutos se reúna 
en sesión extraordinaria al sólo efecto de 
resolver acerca de los siguientes asuntos:

1. ° Edicto de conv ocatoria.
2.° Acta de la sesión plenaria ordi

naria celebrada el día. 22 de diciembre 
último. ,

3.° Oficio del Excmo. Sr. Gobernador 
civil de la provincia dando cuenta de ha
ber presentado la dimisión de su cargo el 
Diputado y Vicepresidente de la Corpo
ración D. Jaime Muntaner Ordinas.

4.° Oficio del mismo Excmo. Señor 
Gobernador de la provincia participando 
que habiendo admitido la renuncia pre
sentada por Don Jaime Muntaner Ordi
nas del cargo de Diputado provincial di
recto titular, ha nombrado, en uso de las 
facultades que le competen, Diputado 
directo titular por Mallorca a D. Mariano 
Truyols Villalonga; Diputado directo ti
tular por Menorca a Don Peregrin G. de 
Moneada y Massó; Diputado Corporativo 
titular por Menorca a, Don Francisco Sin
tes Seguí y Diputado Corporativo suplen
te por Menorca a Doña Eulalia Albertí 
Moneada.^

5." Oficio del mismo Excmo. Señor 
Gobernador de la provincia trasladando 
el que le ha dirigido el Excmo. Señor 
Presidente de la Asamblea Nacional par
ticipando que puede procederse a la. elec
ción de Asambleísta representante de 
esta Diputación.

6.° Votación para elegir al Sr. Dipu
tado directo titular que ha de ejercer el 
cargo de Vicepresidente de la Diputa
ción.

7.° Votación para elegir al Sr. Dipu
tado directo o corporativo titular que ha 
de ostentar la representación de esta Cor
poración en la Asamblea Nacional.

8.° Votación para elegir un Sr. Dipu
tado directo titular que ha de formar par
te de la Comisión especial de presupues
tos.

9.° Votación para elegir un Sr. Dipu
tado directo titular, Vocal de la Junta 
provincial de transportes mecánicos.

Palma 12 de enero de 1929.—El Presi
dente, José Morell. * * *

Núm. 72
COMISION PROVINCIAL 

r e ma n e n t e d e b  a -l e a  r e s  
Abierto el dia 31 de diciembre próxi

mo pasado, con las formalidades de cos
tumbre, el cepillo en que se depositan las 
limosnas ofrecidas por los fieles al Santo 
Cristo de la Sangre, que se venera en la 
iglesia del Hospital provincial, y practi
cado su recuento resultó contener la can
tidad de 2.325'50 pesetas depositada du
rante dicho mes.

Palma 9 de enero de 1929.—El Presi
dente, José Morell.

1929.—El Administrador de Rentas Pú
blicas, Emilio Tortosa Andrés.

*%
Núm. 69

JUNTA ADMINISTRATIVA
DE CONTRABANDO Y DEFRAUDACIÓN
e d ic t o .—Por el presente se cita a Don 

Miguel Juan Pastor, de ignorado parade
ro, para que el dia 22 de los corrientes, a 
las doce de la mañana, se persone en el 
despacho del limo. Sr. Delegado de Ha
cienda de las Baleares para responder 
ante la Junta Administrativa de Contra
bando y defraudación del expediente in
coado contra, él por supuesta defrauda
ción al Impuesto de alcohol.

Palma 10 degenero de 1929.—El Secre
tario de la Junta, Julio Virenque.

Núm. 56
AYUNTAMIENTO DE MANACOR
Redactado por el Sr. Arquitecto Don 

José de Oleza el correspondiente proyec
to de alineaciones y rasantes de los terre
nos propiedad de Don Antonio Sansó, 
contiguos al camino de Bandrís, de con
formidad a lo dispuesto en el articulo 11 
del vigente Reglamento de Obras y Ser
vicios Municipales, queda expuesto al pú
blico, en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de treinta días hábi
les contados desde el siguiente al de la. 
inserción de este edicto en el B. O. de la 
Provincia, durante los cuales se admitirán 
cuantas reclamaciones escritas y docu
mentadas se presenten sobre cualquiera 
de los extremos abarcados por aquél.

Manacor a siete de enero de mil nove
cientos veinte y nueve.—P. A. de la 
C. M. P.—El Secretario, S. Perelló Trias. 
—VJ' B.°—El Alcalde, accidental, Sebas
tián Ordinas.

a * *
Núm. 57

AUNTAMIENTO DE ALCUDIA
La Comisión Municipal permanente, 

en sesión celebrada el día 7 del mes ac
tual, acordó el arriendo del arbitrio sobre 
consumo de vinos, alcoholes, aguardien
tes neutros y compuestos destinados a, 
bebidas licores y perfumería a base de 
alcohol, por todo el año 1929, con arreglo 
a la Ordenanza de dicho arbitrio y plie
go de condiciones formado al efecto el 
cual estará de manifiesto, a efectos de 
reclamación, en la Secretaria, de este 
Ayuntamiento por espacio de 8 días hábi
les, de 10 a 12, cuyo plazo empezará a 
contar desde el siguiente al de la publi
cación del presente anuncio en el B. O. de 
la Provincia, en la inteligencia de que, 
transcurrido dicho plazo, no habrá lugar 
a reclamación alguna y serán desechadas 
cuantas en este caso se presenten.

De no producirse reclamaciones, dicha 
subasta se celebrará en esta Casa Consis
torial el primer dia hábil siguiente a los 
veinte del en que aparezca inserto el co
rrespondiente anuncio en el B: O. de la 
Provincia, y hora de las once.

El acto será presidido por el Señor 
Alcalde, un vocal de la Comisión Munici
pal permanente y el Secretario de este 
Ayuntamiento.

" Servirá de tipo de subasta la cantidad 
de 6400 pesetas, desechándose las propo
siciones que no cubran el expresado tipo.

El depósito provisional para, optar a la 
subasta será el 5 por 100 del tipo de la 
misma, y el de la fianza definitiva el 10 
por 100 del impuesto total del remate.

Las proposiciones serán iguales al mo
delo que se inserta al final y serán ex
tendidas en una hoja de papel timbrado, 
de la clase correspondiente o reintegra
dos, en su caso, con póliza del valor or
denado por la Ley del Timbre.

Dichas proposiciones serán presenta
das en pliego cerrado a la Mesa que pre
sida la subasta, durante la primera me
dia hora de su comienzo.

Modelo de proposición
D..... vecino de..... mayor de edad, con 

cédula personal de la tarifa.....clase.....  
número... .enterado del pliego de condi
ciones por que se ha de regir el contrato 
del servicio de.....ofrece y se comprome
te tomar a su cargo dicho servicio por la 
cantidad de.....pesetas.

Alcudia.....de..... de 1929.
(Firma y rúbrica del licitador).

Alcudia 8 de enero de 1929.—El Alcal
de, J. Tous.—Por A. de la O. M. P.—El 
Secretario, Sebastián Ventayol.

M.C.D. 2022



Núm. 21

Delegación del Gobierno de S. M. en Menorca
Relación nominal de los Señores a. quienes se les ha concedido licencia de uso de 

armas y para cazar por esta Delegación durante el mes de diciembre ultimo.

Xúm.
•lew- XONBRES Y APELLIDOS 
den

32G Antonio)Pons Cardona
327 Bartolomé Riudavets Mercadal
32s Pedro Villalonga Jiménez
329 Antonio Molí Galmés
330 Jaime Olives Tudurí
331 Matías Carreras Pons
332 Gabriel Pons Pons
333 Manuel Pons Camps
331 Lorenzo Pons Vinent
335 Gabriel F. Conforto Pons
336 Lorenzo Pons Conforto
337 Rafael Camps Allés
338 Alejandro Rotger Marqués

12 Simón Marqués Salord
339 Pedro Florit Camps
340 Damián Mercadal Bosch
311 Gabriel Cardona Arguimbau
312 Miguel Olives Pons

13 Pedro Pons Riudavets
313 Juan Ameller Carreras
311 Pedro Pons Carreras
315 Juan Anglada Camps
316 Pedro Massanet Llinás

14 José Marqués Marqués
317 Rafael Meliá Riudavets
318 Bartolomé Pons Saura
349 Lorenzo Pons Carreras
350 Vicente Villalonga Llambías

15 Juan Torres Pons
351 Damián Pons Carreras
352 José Morlá Marqués ,
353 Nicolás Goñalons Escribá
354 Jacinto Alberti Ameller
*55 Sebastián Gomila Boleta
356 Eugenio Alberto Ameller
357 Jacinto Alberto Sintes
358 Cristóbal Sbert Llaneras 

VECINDAD T i ! FECHA
Caza । Arma- : Perros .

, LICENCIA DE |

Mahón 1 » » 3
Alavor 1 » )> 3
Id. 1 » » a
Id. 1 » a
Id. 1 »• 3
Id. 1 » » 5
Mahón 1 » » 5
Id. i » » 5
Mercadal i » » 5
Mahón i » » 1
Id. i » » í
Cindadela. i » 7
Id. 1 » i
Id. » » L 7
Alayor 1 » 7
Cindadela 1 » 7
Ferrerias 1 » » 11
Mahón L » » 11
Alayor » » 1 12
Id. 1 » » 12
Id. 1 » » 12
Id. 1 » 12
Id. 1 » » 12
Cindadela » ' » 1 13
Alavor 1 » » 13
Id. 1 » » 13
Mahón 1 » » 13
Id. 1 » » 11
Alayor » » 1 11
Id. 1 » » 15
Ferrerias 1 » » 15
Cindadela 1 » » 15
Mercadal 1 » » 17
Id. 1 » » 17
Id. 1 » » 17
Id. 1 » » 17
Mahón 1 » > 17
Alavor 1 » » 18
Cindadela 1 » » 19
Id. 1 » » 19
Id. 1 » » 19
Id. 1 » 19
Id. 1 » » 19
Alayor 1 » » 19
San Luis 1 » » 19
Alavor 1 » » 20
Mahón 1 » » 21
Id. 1 » » 2 2
Ferrerias 1 » » 22
Mahón 1 » » *' i

Alavor 1 » »
Id. 1 »
Mercadal 1 » 27
Id. 1 » » i
Id. 1 » » 27
Ferrerias 1 » » 27
Id. 1 » » 27
Alavor 1 » » 27
Ferrerias 1 » 31
Id. 1 » » 31
Id. 1 » » 31
Id. 1 » » 31
San Cristóbal 1 » » 31
Mahón 1 » » 31
Alavor 1 » » 31
Id. 1 » 31
Cindadela 1 » » 31
Id. 1 » » 31

359 Juan Triay Cánovas ,
360 Juan Mascaré Rose lió
361 Pedro Pons Juaneda
362 Juan Canet Molí .
363 Francisco Mesquida Garcú1S
36i José Camps Juaneda 
365 Juan Pons Riudavets 
366 Juan Sintes Goñalons 
367 Gabriel Gomila Fons 
368 Juan Pons Pons
369 Miguel Vidal Pons
370 Juan Allés Florit
371 Nicolás Borras Cardona
372 Juan Camps Mascaré
373 Gabriel Seguí Sintes
374 Antonio Palau Boixet 
375 Gabriel Pons Servefa 
376 Pedro Sintes Villalonga 
377 Gabriel Marqués Cardona 
378 Antonio Serra Coll • 
379 José I. Massanet Palmer 
380 Juan Pons Allés 
381 José Marqués Allés , 
382 Bartolomé Pons Allés 
383 Marcos Molí Febrer 
384 Pedro Allés Barber
395 Antonio Carreras Villalonga
386 Jaime Jiménez Gomila 
387 Domingo Victqry Pons 
388 Pedro Fiol Alcina 
389 Bartolomé Pons Juan

Mahón 2 de enero de 1929.—El Delegado, Eduardo Rodríguez.

Núm. 53
Don Antonio Enriquez y SantosMzquierdo, 

Secretario del Tribunal prorincluí de lo 
Contencioso-admi nistratiro.
En virtud de lo mandado por este Tri

bunal provincial de lo Contencioso-Admi- 
nistrativo, se hace saber: que por parte de 
Don Jaime Vaquer y Bonet, obrando en 
concento de Alcalde Presidente del Ayun- 
tamíénto de la villa de Porreras se ha in
terpuesto recurso contencioso-administra- 
tivo contra el acuerdo de la Delegación 
de Hacienda de esta provincia de seis di
ciembre próximo pasado, sobre el extie- 
mo de desautorizar el presupuesto forma
do por dicho Ayuntamiento para el ejer
cicio de mil novecientos veintinueve, poí
no haber consignado el importe de la ta
sa especial de cero cincuenta pesetas poi 
habitante de derecho, con destino al pa
tronato de firmes especiales.

Y en cumplimiento de lo prevenido en 
la Lev de lo Contencioso administrativo 
se hace público para que llegue a conoci
miento de los que tengan ínteres directo 
en el negocio y quieran coadxm ai en el 
a la Administración.
1 Dado en Palma de Mallorca a ocho de 
enero de 1929.-Antonio Enriquez.

el Señor Don Carmelo Miquel Ilario, 
Juez de primera instancia de este Parti
do, doy fé-Carmelo Miquel.=Ante mi.= 
Vicente Juan.

Y en cumplimiento de lo acordado en 
el auto transcrito, se expide el presente 
edicto llamando al ausente Mariano Es
canden Torres.

Ibisaseisde diciembre de mil nove
cientos veintiocho.—Carmelo Miquel.— 
El Secretario, Vicente Juan.

* * * 
Núm. 71। Don Juan Bestard y Gla, Secretario del 

I Juzgado de primera, instancia del distri
to de la Lonja de esta ciudad.
Certifico: Que en el expediente sobre 

I presunción de muertex.de los que se dirán 
I se ha dictado la siguiente sentencia:=En 
I la Ciudad de Palma de Mallorca a quince 
I de octubre de mil novecientos veinte y 
| ocho. Visto por el Sr. D. Jacinto Feliu Bla- 
| nes,Juez múnmipal encargado accidental- 
I mente del despacho de este Juzgado de 
I primera instancia del distrito de la Lonja; 
I por usar de licencia el señor Juez propie- 
| tario, los precedentes autos, sobre pre- 
| sunción de muerte de Agustín Mariano

Núm. 65
Don Carmelo Miquel liarlo, Jueade prime

ra instancia del Partido de Ibiza.
Hago saber: Que en el expediente pro

movido en este Juzgado por Eulalia Juan 
Mari, casada, de cincuenta y cuatro años 
de edad, labradora y vecina de San Lo-
renzo, solicitando la 
sencia de su marido 
Torres, se ha dictado

declaración de au- 
Mariano Escanden

, el auto cuva parte
dispositiva es como sigue.=Auto, Ibiza 
cinco de diciembre de mil novecientos
veinte y ocho.=Su Señoría dijo: Que de- 
bia declarar y declaraba, la ausencia en 
ignorado paradero de Mariano Escandell 
Torres, casado, labrador, mayor de edad 
y vecino que fué de San Lorenzo, sin que 
deba surtir efecto esta declaración hasta 
transcurridos seis meses de su publica
ción en la Gaceta de Madrid v BOLETIN 
Of ic ia l  de esta provincia. Publíquese asi 
mismo por dos veces y con intervalo y 
término de dos meses, los oportunos edic
tos llamando al ausente, debiendo inser
tarse dichos edictos en los mencionados 
periódicos oficiales y fijarse en los sitios 
de costumbre de este Juzgado y de la pa
rroquia de San Lorenzo, por ser el lugar 
de su último domicilio, lo manda y firma

Magin y Miguel Mariano Magin Vich y 
Roca, deducidos por Antonia Vich y Ro
ca, mayor de edad, viuda, de este vecin
dario, representada por el Procurador 
don Antonio Palmer y dirigida por el Le
trado don Gabriel Cortés contra el Minis
terio Fiscal y las personas ignoradas que 
pudieran tener interés en la presente 
presunción y Resultando que la deman
da que origina este juicio se solicita 
una sentencia en la que se declare la 
presunción de muerte de Agustín .Maria
no Magin y Miguel Mariano Magín Vich 
y Roca, fundándose en los siguientes he
chos: que Agustín Mariano Magin Vich y 
Roca hijo de Miguel y de Margarita nació 
en esta ciudad el tres de octubre de 1811, 
hace más de cuarenta años se ausentó 
para América sin que hasta la fecha se 
haya tenido noticias de su paradero. = 
2.° Su hermano Miguel Mariano Magin 
nació en esta ciudad el quince de febrero 
del año 1811, a la edad de treinta años se 
embarcó en el buque de vela San José y 
según noticias cayó enfermo victima de 
una pulmonía falleciendo a bordo y tuvo 
que ser arrojado al mar. Adujo en su apo
yo los fundamentos que estimo oportu
nos. = Resultando que dado traslado de la 
demanda a los demandados en la forma 
correspondiente, tuvo ojie darse por con
testada la demanda, y fueron declaradas 
en rebeldía a las personas ignoradas que 
pudieran tener interés en el presente jui
cio y el Ministerio Fiscal evacuó el tras
lado que se le confirió contestando a la 
demanda que previos los trámites le
gales podía accederse a la demanda for
mulada. = Resultando que conferido tras
lado para réplica al actor evacuó dicho 
traslado insistiendo en el hecho primero 
de la demanda y que en cuanto a segun
do o sea el referente al de Miguel Maria
no Magin Vich y Roca lo rectifican en el 
sentido que éste no falleció a bordo del 
San José, sino que llegó al puerto de des
tino sin que desde entonces se haya vuel
to a tener noticias de él insistiendo en 
fundamentos y súplica. = Resultando que 
conferido traslado para dúplica al Minis
terio Fiscal y a los demandados rebeldes 
transcurrido'el término concedido sin que 
ninguno de ellos lo evacuasen.=Resul
tando que recibido el juicio a prueba se 
practicó la siguiente dentro el período de 
ejecución.—Pieza de prueba del actor. 
Testificáis A tenor de la cual los testigos 
don Bartolomé Porcel Covas y Pablo 
Compañy Bernal declararon ser c:erto 
que el " Agustín Mariano Magin Vich 
Roca hace más de cuarenta años se au
sentó para América sin que hasta la fe
cha se haya tenido noticias de él ni de su 
paradero y que su hermano Miguel Ma
riano Magin se ausentó también a la edad 
de treinta años con rumbo hácia América 
en el velero de la matricula de este 
puerto San José desapareciendo al llegar 
al puerto de destino sin que tampoco se 
hayan tenido noticias de su paradero. = 
Resultando cine unidas las pruebas a los 
autos y hecho el resumen de pruebas pol
la parte demandada y haber transcurri
do el plazo que se concedió a. las demás 
partes para evacuarlo; se tuvo a los autos 
])or conclusos y se mandó traerlos a la 
vista para sentencia. = Resultando que en 
la tramitación de este juicio se han ob
servado las prescripciones legales. =Con- 
siderando que por la prueba testifical 
practicada queda justificado que Agustín 
Mariano Magin Vich Roca y su hermano 
Miguel Mariano Magin Vich y Roca hace 
más de treinta años se ausentaron de es
tas Islas para América, desde cuya fecha, 
no se han tenido noticias suyas, haciendo 
presumir su fallecimientos Consideran-

do que en tal caso y a virtud de lo que 
dispone el artículo 191 y siguientes del 
Código civil procede declarar la presun
ción de muerte de los susodichos herma
nos Vich y Roca. = Visto el artículo cita- I 
do y demás de aplicación.

Fallo: Que debo declarar y declaro la 
presunción de muerte de D. Agustín Ma
riano Magin y de D. Miguel Mariano Magin 
Vich y Roca, hijos de Miguel y Margari
ta, cuya declaración quedará sin efecto 
si los ausentes se presentaren o se proba
re su existencia.=La presente declara
ción publíquese en los periódicos oficia
les. =Asi por esta mi sentencia definitiva
mente Juzgado lo pronuncio, mando y 
firmo.= Jacinto Feliu.= Ante mi, Juan
Bestard.=Leida y publicada fué la ante
rior sentencia por el señor Juez que la 
suscribe estando celebrando audiencia 
pública del misino dia de su fecha; doy 
fé.=Juan Bestard.

para que conste y obre los efectos 
que haya lugar, libro el presente en cum
plimiento de lo mandado en la preinserta 
sentencia en Palma de Mallorca a quince 
octubre de mil novecientos veinte y ocho. 
—Juan Bestard.

*
Núm. 51

Don Jaime Salrú Palou, Secretario del 
Juzgado Municipal del distrito de la 
Lonja de esta ciudad.
Certifico que en el juicio verbal que se 

dirá, consta una sentencia cuyo enca
bezamiento y parte disdositiva es del te
nor siguiente:

«Sentencia: En la ciudad de Palma I 
dia cinco de enero de mil novecientos 
veinte y nueve, el Señor Don Jacinto Fe- 
liu y BÍanes, Juez municipal de este dis
trito de la Lonja, habiendo visto y exa
minado el presente juicio verbal, seguido I 
entre partes, de la una y como actor Don i 
Francisco Muntaner en ’ nombre de Don i 
José Ballester Garrigosa y de la otra co
mo demandados los herederos desconocí- 
dos de Don José Ramonell y Jaume, so-1 
bre pago de cantidad y=Resultando et- i 
cétera. - Fallo: Que debo condenar y con
deno a los herederos desconocidos de Don 
José Ramonell y Jaume a que dentro de 
segundo dia, satisfagan al actor Don José 
Ballester y Garrigosa la cantidad de seis
cientas diez y seis pesetas, cinco cénti
mos que les reclaman intereses legales 
del importe de la letra, desde la, fecha 1 
del protesto, y costas del juicio. Y aten
dida la rebeldía de los condenados publí
quese esta sentencia, en la. forma legal i 
correspondiente. Asi definitivamente juz
gando, la pronuncio, mando y firmo. Ja
cinto Feliu. Leída y publicada fué la an
terior sentencia por el Señor Juez en el 
mismo dia de su fecha celebrando au
diencia publica; doy fé.=Jaime Salva, 
Secretario.

Y para que sirva de notificación a los 
demandados de ignorado paradero y para 
su debida publicación en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  libro la presente en Palma a siete 
de enero de mil novecientos veinte y nue
ve.—Jaime Salva, Secretario.

* * *
Núm. 75

UNIVERSIDAD DE BARCELONA

Facultad de Ciencias.—Auxiliaría r.acanlr
Se halla vacante en esta Facultad <le 

Ciencias una Auxiliaría temporal con 
destino a las cátedras de Elementos ' 
Complementos de Cálculo infinitesimal! 
dotada, con la gratificación de dos mil pe‘ 
setas anuales, y las demás condicione’ 
expresadas en el Real Decreto de 9 de 
enero de 1919 y Real orden de 25 de ene
ro de 1924. , j

Los aspirantes presentarán sus insbi¡( 
cías con los justificantes de los mérito’ 
que aleguen en la Secretaría de esta Ev 
cuitad, en el plazo improrrogable de 
veinte dias, a contar desde el dia sigaieB. 
te al de la inserción de este anuncio el‘ 
la Gaceta de Madrid. . .

La Junta de Facultad podrá, exigifr 
los aspirantes la práctica de un ejercí^ 
que permita apreciar comparativament1 
su aptitud para el desempeño del cari0’ 
conforme a lo dispuesto en el párrafo ter 
cero del artículo 16 del citado Real 
creto. ¡I

Para posesionarse del cargo, bastad 
el título de Licenciado en Ciencias en !;‘ 
Sección correspondiente, obtenida i’11 
diante reválida.

Barcelona 1 de enero de 1929.—El 
cretario de la Facultad, ilegible.—V." 
—El Decano, José N.

ALMA. —Es c u e l a  Tipo g r á f ic a .
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